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1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.

El módulo profesional sobre el cual se desarrolla la presente programación es Montaje y mantenimiento de Instalaciones de Agua, en adelante MMIA, para el curso académico 2025/2026. Dicho módulo forma parte del título de CFM en Instalaciones de Producción de Calor perteneciente a la familia de Instalación y Mantenimiento.
Como marco legislativo a nivel general estatal y autonómico, que establece las bases de la Formación Profesional podemos citar algunas de las más importantes:

· Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.

· Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

· Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

· Resolución de 10 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, por la que se hace pública la relación de módulos optativos admitidos y sus concreciones curriculares, en el marco del procedimiento establecido para su diseño y autorización en los ciclos formativos de grado medio y superior en los centros docentes de Andalucía, para el curso 2025/2026

A nivel particular para el Título de Técnico en Instalaciones de producción de Calor podemos resaltar el siguiente marco base:

· Real Decreto 1792/2010, de 30 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en la

· Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo recogido en el artículo 23 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre.

· Para el seguimiento y valoración de la fase de formación en empresa u organismo equiparado se realizará conforme a lo establecido en el artículo 163 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

La duración establecida para este ciclo es de 2.000 horas. Éstas se realizan en dos cursos lectivos dualizados, 1500 horas de formación en el centro y 500 en empresa, de las cuales 75 se enmarcan en primer curso y 425 en segundo curso.
2.- CONTEXTUALIZACIÓN, NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.

Contexto general: 

El I E S “El Argar” de Almería se encuentra ubicado en la zona norte de la ciudad, junto a la salida/entrada de la autovía por la Avda. Federico García Lorca, dentro del recinto constituido por la Finca Sta. Isabel (también conocida como “Cortijo Fischer”, por el nombre del antiguo propietario de la finca y dueño de una de las casas más bonitas de la ciudad de estilo modernista o “Cortijo del Gobernador”, por haber estado allí posteriormente la residencia del antiguo gobernador civil franquista de la provincia, antes de convertirse en sede de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, hoy en espera de restauración). Dentro del recinto mencionado se encuentran también el CP “Los Millares” así como los Institutos de Educación Secundaria “Al-Andalus” y “Almeraya”, la Residencia escolar “Ana María Martínez Urrutia”, anexa a este último, y la Delegación provincial de Educación y Ciencia.

El I E S El Argar se inauguró en 1979, como Instituto de FP desgajándose de la antigua Escuela de Maestría Industrial de la Calle Granada. Se imparten en él, en un primer momento, las ramas de Electricidad-Electrónica y Metal, para más tarde implantarse la de Sanitaria, que posteriormente se separaría, a su vez, para inaugurar el IES “Albaida”. Por fin se amplía con la Rama de Administrativo, extinguiéndose la de Metal. Con la llegada de la Reforma de las EE.MM. el entonces IFP El Argar se acoge a ella, para más tarde anticipar la LOGSE y convertirse en el actual IES El Argar, que imparte ESO, Bachilleratos Tecnológico, Ciencias Naturales y de la Salud y Humanidades y Ciencias Sociales, así como los Ciclos Formativos de Grado Superior de Administración y Finanzas, Mantenimiento de Equipos Electrónicos, Sistemas de Telecomunicación e Informáticos, Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos, los de Grado Medio de Gestión Administrativa, Instalaciones de Telecomunicación, Instalaciones Frigoríficas y de Climatización e Instalaciones de Producción de Calor, el curso de especialización Digitalización del Mantenimiento Industrial y la Formación Profesional Básica en Electrónica y Electricidad.

Contexto de actuación:

A fecha de redacción del presente documento, se encuentran matriculados en el curso 25/26 8 alumnos. Las edades oscilan entre los 17 y los 30.  Todos han accedido al ciclo tras cursar  2º curso CFGM de la familia profesional.

Se trata de un grupo heterogéneo con posturas muy diferentes ante los aprendizajes, pero con un estado de motivación alto ante los nuevos retos que se plantean y ante la posibilidad de una pronta inserción laboral. Al ser un grupo de segundo curso, se considera un grupo asentado en la forma de trabajar en el centro. El nivel inicial, aunque es bajo, se considera suficiente para iniciar con garantías los aprendizajes a desarrollar durante el curso académico en el módulo profesional.

3.- ADAPTACIONES  DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL.

Se considera que no es necesario realizar ninguna adaptación de la programación de este módulo, una vez hecha la evaluación inicial.
4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.
La herramienta digital que se está utilizando en este curso es Moodle, accediendo el alum-nado, a través de su correo corporativo, @ieselargar.org (usuario)

Se ha creado un curso del módulo en el que el alumno puede acceder a: un escritorio con un “tablón de anuncios”, donde ver todas las novedades (actualización de material didáctico, activida-des a realizar, notificaciones, debates e interacciones) y encontrará todo el material didáctico y las actividades a realizar (apuntes, cuestionarios, test, exámenes, informes de prácticas, enlaces a blog, videos, etc..).Se ha procurado mantener actualizado los contactos con los alumnos, así como con sus tutores, para poder comunicarse en cualquier momento en el supuesto de que se requiriese
5.- FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL 

El Sistema de Formación Profesional tiene carácter dual, basado en la corresponsabilidad y colaboración  entre los centros  educativos y las empresas u organismos equiparados (en adelante “las empresas”) para  contribuir a la adquisición de  las competencias previstas en cada oferta formativa. El carácter dual de la formación profesional se desarrollará mediante una armonización de los procesos formativos entre los centros de formación profesional y las empresas a través de una distribución adecuada de los resultados de aprendizaje previstos en el currículo de cada enseñanza.

Dentro de los tipos de régimen de oferta dual en este caso se seguirá el régimen general.

La Formación en Empresa de este curso 2025/2026, se realizará durante el tercer trimestre a lo largo de 12 semanas que supondrán para este módulo profesional 48 horas duales. 

La Formación en el Centro Educativo, se realizará durante el primer y segundo trimestres (además del mes de recuperaciones de junio) lo que supondrán para este módulo profesional 92 horas lectivas. 

6.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE  PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 

Según la orden 2/11/2011, por la que se desarrolla el currículo en Andalucía (BOJA Nº 230 de 23/11/2011), la formación del módulo contribuye a alcanzar los siguientes objetivos generales del ciclo formativo: 

	   Nº
	OBJETIVOS GENERALES

	1
	Seleccionar la información técnica y reglamentaria, analizando normativa, catálogos, planos y esquemas, entre otros, para elaborar la documentación de la instalación (técnica y administrativa).

	2
	Calcular las características técnicas de las instalaciones y equipos que las componen aplicando la normativa y procedimientos de cálculo para configurar y dimensionar las instalaciones.

	3
	Seleccionar y comparar los equipos y elementos de las instalaciones evaluando las características técnicas con las prestaciones obtenidas de catálogos, entre otros, para configurar las instalaciones.

	4
	Elaborar esquemas de las instalaciones utilizando la simbología, los procedimientos de dibujo y tecnologías adecuadas para configurar las instalaciones.

	5
	Obtener y valorar el coste de los materiales y mano de obra consultando catálogos, unidades de obra, entre otros, para elaborar los presupuestos de montaje o mantenimiento.

	6
	Identificar y seleccionar las herramientas, equipos de montaje, materiales y medios de seguridad, entre otros, analizando las condiciones de la obra y teniendo en cuenta las operaciones que se deben ejecutar para acopiar los recursos y medios necesarios.

	7
	Identificar y marcar la posición de equipos y elementos, interpretando y relacionando los planos de la instalación con el lugar de ubicación, para replantear la obra.

	8
	Manejar máquinas y herramientas describiendo su funcionamiento y aplicando procedimientos operativos para montar y mantener equipos e instalaciones.

	9
	Manejar los instrumentos y equipos de medida explicando su funcionamiento, conectándolos adecuadamente y evaluando el resultado obtenido, para medir los parámetros de la instalación.

	10
	Fijar y conectar los equipos y elementos, utilizando técnicas de montaje de instalaciones para montar y mantener equipos e instalaciones.

	11
	Realizar los cuadros y la instalación eléctrica asociada, interpretando esquemas de mando y control y conectando sus elementos, para montar los sistemas eléctricos y de regulación y control.

	12
	Analizar las disfunciones de los equipos, instalaciones y sistemas auxiliares, utilizando equipos de medición, interpretando los resultados y las relaciones causa-efecto, para localizar, diagnosticar y reparar las averías.

	13
	Montar y desmontar componentes y equipos, identificando su función y partes que las componen y aplicando los procedimientos de intervención para ensamblar y mantener equipos e instalaciones.

	14
	Verificar y regular los elementos de seguridad y control, realizando medidas, comparando los resultados con los valores de referencia y modificando los reglajes, para la puesta en marcha de la instalación.

	15
	Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, relacionándolos con las causas que los producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente.

	16
	Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía.

	17
	Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.


6.2. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES
Respecto a las competencias profesionales, personales y sociales, basándonos en la Orden 2/11/2011, por la que se desarrolla el currículo en Andalucía, el módulo está asociado a las siguientes competencias del título:

	CÓDIGO
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	A
	Obtener los datos necesarios a partir de la documentación técnica para realizar las operaciones asociadas al montaje y mantenimiento de las instalaciones.

	B
	Configurar y dimensionar las instalaciones, cumpliendo la normativa vigente y los requerimientos del cliente para seleccionar los equipos y elementos que las componen.

	C
	Elaborar el presupuesto de montaje o de mantenimiento de las instalaciones.

	D
	Acopiar los recursos y medios necesarios para acometer la ejecución del montaje o del mantenimiento de las instalaciones.

	E
	Replantear las instalaciones de acuerdo con la documentación técnica para garantizar la viabilidad del montaje, resolviendo los problemas de su competencia e informando de otras contingencias.

	F
	Montar equipos y demás elementos auxiliares asociados a las instalaciones caloríficas, solares térmicas y de fluidos (circuladores, intercambiadores, vasos de expansión y tuberías, entre otros), en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente, asegurando su funcionamiento.

	G
	Montar sistemas eléctricos y de regulación y control asociados a las instalaciones caloríficas, solares térmicas y de fluidos, en condiciones de calidad, seguridad, asegurando su funcionamiento.

	H
	Aplicar técnicas para el mantenimiento y montaje de instalaciones caloríficas, solares térmicas y de fluidos, en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente.

	I
	Medir los parámetros y realizar las pruebas y verificaciones, tanto funcionales como reglamentarias de las instalaciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento.

	J
	Localizar y diagnosticar las disfunciones de los equipos y elementos de las instalaciones, utilizando los medios apropiados y aplicando procedimientos establecidos con la seguridad requerida.

	K
	Reparar, mantener y sustituir equipos y elementos en las instalaciones, en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente para asegurar o restablecer las condiciones de funcionamiento.

	L
	Poner en marcha la instalación, realizando las pruebas de seguridad y de funcionamiento de las máquinas, automatismos y dispositivos de seguridad, tras el montaje o mantenimiento de una instalación.

	M
	Elaborar la documentación técnica y administrativa para cumplir con la reglamentación vigente, asociada a los procesos de montaje y de mantenimiento de las instalaciones.

	N
	Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y ambiental.

	P
	Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.

	Q
	Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.


En cuanto al Real Decreto 1792/2010 de 30 de diciembre, queda reflejada la competencia general de este título, consistente en montar y mantener instalaciones caloríficas, solares térmicas y de fluidos aplicando la normativa vigente, protocolos de calidad, de seguridad y prevención de riesgos laborales establecidos, asegurando su funcionalidad y respeto al medio ambiente

Por tanto, los requerimientos generales de cualificación profesional y los niveles de competencia que les van a ser requeridos a este/a profesional en situación de trabajo por parte del sistema productivo, tendrán que cumplir con dicha competencia general.
7.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN. 

En base a la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, publicada en el BOJA  de 15 de octubre de 2010, y teniendo en cuenta el Capítulo V del Decreto 374/1996, globalmente, la calificación (criterios de calificación) será el resultado de la evaluación de conceptos, procedimientos y actitudes.
Para realizar el proceso de evaluación debemos considerar los resultados de aprendizaje que deben ser alcanzados por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje y los criterios de evaluación como referencia al nivel aceptable de esos resultados.
A continuación se describen los criterios de evaluación según el resultado de aprendizaje que se trabaja en cada unidad de trabajo, y que constituyen el nivel aceptable de los resultados a alcanzar.
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PORCENTAJE
	UNIDADES TRABAJO

	1. Configura pequeñas instalaciones y redes de agua, analizando sus características y seleccionando los equipos y elementos (10%)
	a) Se han obtenido los datos necesarios para definir las redes de agua de instalaciones tipo: red de agua fría sanitaria de edificio, riego y antiincendios, entre otras.
	10%
	1

	
	b) Se han identificado las especificaciones técnicas de las instalaciones auxiliares (eléctricas y automáticas, entre otros).
	10%
	1

	
	c) Se han realizado los cálculos para la configuración de la instalación.
	10%
	1

	
	d) Se han seleccionado los elementos de la instalación utilizando catálogos comerciales.
	10%
	1

	
	e) Se han calculado los diámetros de las tuberías de las instalaciones de agua.
	10%
	1

	
	f) Se ha representado una instalación de agua, dibujando un esquema de la instalación indicando la ubicación de las canalizaciones y elementos.
	10%
	1

	
	g) Se han dibujado sobre los planos de planta de locales y viviendas instalaciones de agua en formatos y escalas normalizados.
	10%
	1

	
	h) Se ha documentado el proceso de montaje, incluyendo planos, esquemas, pruebas y ajustes y lista de materiales.
	10%
	1

	
	i) Se ha elaborado el presupuesto de la instalación, atendiendo a la relación entre calidad y costes.
	10%
	1

	
	j) Se ha aplicado el reglamento y la normativa correspondiente.
	10%
	1

	2. Monta redes de tuberías, accesorios y elementos de control y regulación de los circuitos, interpretando planos, normas y especificaciones técnicas y utilizando las herramientas y equipos en condiciones de seguridad (15%)
	a) Se ha interpretado la documentación técnica y reglamentaria.
	5%
	2

	
	b) Se ha establecido el proceso de montaje indicando las operaciones que se va a realizar.
	5%
	2

	
	c) Se ha replanteado la instalación relacionando los planos y el espacio de montaje.
	5%
	2

	
	d) Se han seleccionado las herramientas y material necesario para el montaje de la instalación.
	5%
	2

	
	e) Se ha realizado el trazado y acabado de la tubería siguiendo procedimientos establecidos.
	10%
	2

	
	f) Se han ejecutado las uniones de los elementos de la instalación.
	10%
	2

	
	g) Se han interconectado los equipos.
	10%
	2

	
	h) Se han ensamblado los elementos, controlando la alineación, la nivelación y el aislamiento de las vibraciones.
	10%
	2

	
	i) Se han protegido las tuberías contra la corrosión y la oxidación.
	10%
	2

	
	j) Se ha asegurado en el montaje de la instalación el cumplimiento de la reglamentación vigente.
	10%
	2

	
	k) Se han realizado las pruebas de presión y estanqueidad respetando los criterios de seguridad personal y material.
	10%
	2

	
	l) Se han aplicado las normas de prevención de riesgos laborales.
	5%
	2

	
	m) Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.
	5%
	2

	3. Instala equipos de bombeo de agua a partir de planos, esquemas y especificaciones técnicas, aplicando las técnicas de montaje de conjuntos mecánicos y eléctricos (10%)
	a) Se ha interpretado la documentación técnica y reglamentaria.
	10%
	3

	
	b) Se ha establecido el proceso de montaje indicando las operaciones que se van a realizar.
	10%
	3

	
	c) Se han seleccionado las herramientas y materiales necesarios para el montaje de los equipos.
	10%
	3

	
	d) Se han fijado los equipos y accesorios de la instalación.
	10%
	3

	
	e) Se ha realizado la interconexión de los equipos.
	10%
	3

	
	f) Se ha realizado la instalación eléctrica de alimentación y cableado de los equipos.
	10%
	3

	
	g) Se ha realizado el montaje respetando los tiempos estipulados.
	10%
	3

	
	h) Se han realizado las pruebas funcionales de los equipos.
	10%
	3

	
	i) Se han corregido las disfunciones observadas en las pruebas de los equipos.
	10%
	3

	
	j) Se ha analizado el correcto funcionamiento de las medidas de seguridad de los equipos.
	10%
	3

	4. Instala equipos terminales de las instalaciones de agua (agua fría sanitaria, redes contraincendios, entre otros) a partir de planos y especificaciones técnicas, aplicando procedimientos y técnicas de montaje (15%)
	a) Se han interpretado los planos y especificaciones técnicas reglamentarias.
	10%
	4

	
	b) Se ha establecido el proceso de montaje indicando las operaciones a realizar.
	10%
	4

	
	c) Se han seleccionado las herramientas y materiales necesarios para el montaje de los equipos.
	10%
	4

	
	d) Se han montado en lugar y posición adecuados los elementos calefactores.
	10%
	4

	
	e) Se han fijado, ensamblado y alineado los distintos elementos en sus soportes y conducciones.
	10%
	4

	
	f) Se ha realizado el conexionado de los equipos a la red con las condiciones técnicas adecuadas.
	10%
	4

	
	g) Se ha asegurado la accesibilidad a los elementos instalados para su manipulación y mantenimiento en condiciones de seguridad.
	10%
	4

	
	h) Se ha regulado la instalación de acuerdo con las especificaciones iniciales.
	10%
	4

	
	i) Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	10%
	4

	
	j) Se han utilizado las herramientas con la calidad y la seguridad requeridas.
	10%
	4

	5. Realiza operaciones de mantenimiento preventivo en los equipos de las instalaciones de agua, siguiendo la normativa vigente y las instrucciones de los fabricantes (15%)
Criterios 
Dualizados (15%)

	a) Se han identificado en esquemas, planos y programas de mantenimiento los equipos y elementos sensibles de ser mantenidos.
	10%
	5

	
	b) Se han identificado las medidas a realizar en los equipos e instalaciones y las operaciones de mantenimiento indicadas en la normativa.
	10%
	5

	
	c) Se ha realizado la limpieza de los elementos indicados en la normativa y en los planes de mantenimiento.
	10%
	5

	
	d) Se han realizado los ajustes, engrases, reglajes e inspecciones según el programa de mantenimiento preventivo.
	10%
	5

	
	e) Se ha verificado la estanqueidad de la red de tuberías y válvulas, entre otros.
	10%
	5

	
	f) Se han comprobado y tarado los elementos de seguridad.
	10%
	5

	
	g) Se han realizado revisiones del estado de los equipos (bombas y aerotermos, entre otros) que requieran operaciones de montaje y desmontaje.
	10%
	5

	
	h) Se ha recogido los resultados de las inspecciones y operaciones realizadas en un registro de mantenimiento.
	10%
	5

	
	i) Se han valorado los resultados obtenidos y las posibles mejoras en eficiencia energética.
	10%
	5

	
	j) Se ha operado respetando los tiempos estipulados en las intervenciones.
	10%
	5

	6. Diagnostica averías y disfunciones en instalaciones de agua, identificando su origen y aplicando los métodos y técnicas más adecuadas para su reparación (15%)
Criterios 
Dualizados (15%)

	a) Se han identificado la tipología y características de las averías de las instalaciones de agua.
	5%
	6

	
	b) Se han determinado los procedimientos de intervención (medidas, pruebas, ajustes y secuencias de actuación) necesarios para la reparación.
	5%
	6

	
	c) Se han identificado los síntomas de la avería a través de las medidas realizadas y la observación de la instalación.
	10%
	6

	
	d) Se ha localizado el equipo o elemento responsable de la avería aplicando los procedimientos adecuados.
	10%
	6

	
	e) Se han seleccionado y utilizado las herramientas e instrumentos adecuados para el diagnóstico de las averías.
	10%
	6

	
	f) Se ha organizado el plan de intervención necesario para la reparación.
	10%
	6

	
	g) Se ha realizado la diagnosis de averías de acuerdo a la seguridad, calidad y reglamentación requeridas.
	10%
	6

	
	h) Se ha reparado la avería o disfunción del equipo con la seguridad requerida.
	10%
	6

	
	i) Se ha comprobado el correcto funcionamiento de la instalación.
	10%
	6

	
	j) Se ha elaborado un informe de la actividad realizada y los resultados obtenidos.
	10%
	6

	
	k) Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.
	5%
	6

	
	l) Se han respetado las normas de utilización de los accesorios, medios y equipos.
	5%
	6

	7. Repara por sustitución los equipos electromecánicos de las instalaciones de agua, aplicando las técnicas y procedimientos de mantenimiento correctivo, restableciendo las condiciones funcionales y de seguridad iniciales (15%)
	a) Se ha elaborado el proceso de intervención para la reparación de la avería del equipo, respetando el medio ambiente.
	10%
	7

	
	b) Se han identificado en la documentación técnica los elementos que han de ser sustituidos, obteniendo sus características.
	10%
	7

	
	c) Se han salvaguardado y aislado los componentes que deben ser reparados.
	10%
	7

	
	d) Se ha vaciado, si procede, el tramo o el componente que se ha de reparar.
	10%
	7

	
	e) Se han sustituido o reparado los componentes averiados.
	10%
	7

	
	f) Se han ensayado y verificado los elementos reparados.
	10%
	7

	
	g) Se han seleccionado las herramientas y medios necesarios para la reparación de los equipos.
	10%
	7

	
	h) Se han realizado las pruebas de seguridad y funcionales de la instalación, analizando las posibles disfunciones.
	10%
	7

	
	i) Se han restablecido las condiciones iniciales de funcionamiento del equipo o de la instalación.
	10%
	7

	
	j) Se ha redactado una memoria de la reparación efectuada.
	5%
	7

	
	k) Se han solventado las contingencias en tiempos de ejecución justificados.
	5%
	7

	8. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos (5 %)

	a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación de los materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte.
	10%
	8

	
	b) Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad.
	10%
	8

	
	c) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales, herramientas, máquinas de corte y conformado, entre otras.
	10%
	8

	
	d) Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas y pasos de emergencia, entre otros) de las máquinas y los equipos de protección individual (calzado, protección ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear en las distintas operaciones de mecanizado.
	15%
	8

	
	e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las medidas de seguridad y de protección personal requeridas.
	15%
	8

	
	f) Se han determinado las medidas de seguridad y de protección personal que se deben adoptar en la preparación y ejecución de las operaciones de montaje y mantenimiento de las instalaciones de climatización y ventilación así como de sus instalaciones asociadas.
	10%
	8

	
	g) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental.
	10%
	8

	
	h) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.
	10%
	8

	
	i) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de riesgos
	10%
	8


7.1. Procedimientos de evaluación. 

La Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece en su artículo 2, punto 2, que "la aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en la modalidad presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades programadas para los distintos módulos profesionales del ciclo formativo". Es decir, que el alumnado tiene la obligación de asistir de manera regular a clase y realizar los exámenes, pruebas, ejercicios, informes y prácticas programados por la profesora que imparte el módulo profesional.

Los/las alumnos/as que, falten un 20% de horas por trimestre de forma injustificada y/o no realicen las actividades de manera regular, perderán el derecho a la evaluación continua de ese trimestre y serán evaluados y calificados del mismo en la sesión correspondiente a la evaluación final.

El procedimiento de evaluación se llevará a cabo a través de cuatro vías fundamentales:
· Actividades y trabajos de clase, que se realizarán para mejorar la asimilación de los contenidos de las unidades de trabajo y serán de los siguientes tipos básicos:

· Actividades escritas sobre los contenidos impartidos en clase (realización de esquemas, preguntas de respuesta corta, preguntas de opción múltiple, interpretación de planos, etc.).

· Realización de croquis a mano alzada y con útiles de dibujo técnico y planos, utilizando un programa de diseño asistido por ordenador.

· Breves monografías sobre determinados contenidos del módulo.

Tendrá relevancia la competencia en comprensión lectora para interpretar correctamente la información teórica de cada tema y llegar al entendimiento pleno de los mismos, así como la competencia en la expresión escrita, para expresar correctamente las ideas aprendidas de cada unidad de trabajo. También será relevante la competencia en expresión oral, en donde cada alumno o alumna, tendrá que explicar y justificar a la profesora, el desarrollo y la resolución de los ejercicios realizados durante la corrección de los mismos.

· Participación activa en clase: serán objeto de evaluación y valoración de los alumnos y alumnas, en el transcurso de las clases desarrolladas en el aula, taller, ordenadores y demás actividades, el nivel de participación en clase (implicación en las tareas con respeto hacia los compañeros/as y hacia la profesora), la eficiencia en la realización de actividades y el nivel de colaboración (el orden y la limpieza en el puesto escolar).

· Actividades prácticas e informes de taller: Se trata de actividades prácticas de taller consistentes en el mecanizado y unión de piezas que capacite a los alumnos para el montaje de instalaciones. En este apartado habría que incluir también los informes realizados por los alumnos/as en los que se detalle la descripción del trabajo realizado, los materiales y herramientas utilizadas, el proceso de trabajo, los problemas y dificultades que han surgido, así como los croquis o planos acotados sobre la pieza o el montaje a realizar.

Tendrá relevancia la competencia en comprensión lectora para interpretar correctamente del enunciado de prácticas de lo que se pretende realizar, así como las competencias relacionadas con la expresión escrita y expresión oral, donde cada alumno o alumna tendrá que explicar y justificar a la profesora, la secuencia de operaciones efectuadas para llegar hasta el resultado final y las posibles dificultades que surjan.

· Exámenes y pruebas objetivas: Se efectuará un examen por cada unidad de trabajo finalizada, que incluirá actividades sobre los conocimientos conceptuales y procedimentales trabajados en el aula-taller a través de las actividades de clase y las prácticas, y que aparecerán clasificadas en el examen, en función de los criterios de evaluación con los que estén relacionadas. En las cuestiones tipo test o de elección de respuestas, se podrá descontar puntuación si la respuesta dada no es la correcta, evitando así que el alumno pueda responder al azar.

Tendrá relevancia la competencia en comprensión lectora para interpretar correctamente la información que aparece en los enunciados del examen o prueba objetiva, así como la competencia en expresión escrita, para expresar correctamente los aprendizajes de la unidad de trabajo en el contexto estructural de los ejercicios que se deban realizar.
En la evaluación del alumnado se tendrá en cuenta:

- El desarrollo de los resultados del aprendizaje y la consecución de los objetivos propuestos: la resolución de ejercicios y elaboración de informes, la correcta realización de las prácticas propuestas en el taller y el resultado de las pruebas objetivas de las unidades de trabajo.

- Las actitudes del alumno/a en clase y participación en trabajos de grupo.

- La responsabilidad del alumno/a en su trabajo personal.

- El respeto por los plazos establecidos para la entrega de trabajos, piezas o soportes terminados, montajes o circuitos de tubería, e informes de taller.

- La capacidad de organizar y planificar.

- La pulcritud, precisión y limpieza en la realización de trabajos.

- La asistencia a clase y la puntualidad.
7.2. Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos. 

Durante el inicio del curso, el alumnado será informado de los criterios generales de corrección de los distintos trabajos, prácticas y exámenes.

En las pruebas o trabajos que realice el alumno aparecerán explícitamente los criterios generales de corrección aplicables a dicha prueba o trabajo. Los criterios específicos de corrección se le comunicarán al alumnado con anterioridad a la prueba o trabajo.

En cada unidad de trabajo, tanto en el apartado de contenidos procedimentales como en el apartado de contenidos conceptuales, para evaluar se tendrán en cuenta las observaciones directas o participación activa en clase, con un porcentaje con respecto a la calificación global del resultado de aprendizaje no inferior al 5% ni superior al 10%, de la calificación global de ese Resultado de Aprendizaje (RA) 

CUADRO EXPLICATIVO DE LA OBTENCIÓN DE LA NOTA POR CADA UT:
	UT1
	%
	%
	%

	RA1
	Procedim
	Conc-Ob
	Total

	a
	0
	10
	10

	b
	0
	10
	10

	c
	0
	10
	10

	d
	0
	10
	10

	e
	0
	10
	10

	f
	10
	0
	10

	g
	10
	0
	10

	h
	10
	0
	10

	i
	10
	0
	10

	j
	0
	10
	10

	 
	40
	60
	100

	UT2
	%
	%
	%

	RA2
	Procedim
	Conc-Ob
	Total

	a
	0
	5
	5

	b
	0
	5
	5

	c
	0
	5
	5

	d
	0
	5
	5

	e
	10
	0
	10

	f
	10
	0
	10

	g
	10
	0
	10

	h
	10
	0
	10

	i
	10
	0
	10

	j
	10
	0
	10

	k
	10
	0
	10

	l
	5
	0
	5

	m
	5
	0
	5

	 
	80
	20
	100

	UT3
	%
	%
	%

	RA3
	Procedim
	Conc-Ob
	Total

	a
	0
	10
	10

	b
	0
	10
	10

	c
	0
	10
	10

	d
	10
	0
	10

	e
	10
	0
	10

	f
	10
	0
	10

	g
	10
	0
	10

	h
	10
	0
	10

	i
	10
	0
	10

	j
	10
	0
	10

	 
	70
	30
	100

	UT4
	%
	%
	%

	RA4
	Procedim
	Conc-Ob
	Total

	a
	0
	10
	10

	b
	0
	10
	10

	c
	0
	10
	10

	d
	10
	0
	10

	e
	10
	0
	10

	f
	10
	0
	10

	g
	10
	0
	10

	h
	10
	0
	10

	i
	10
	0
	10

	j
	10
	0
	10

	 
	70
	30
	100

	UT5
	%
	%
	%

	RA5
	Procedim
	Conc-Ob
	Total

	a
	0
	10
	10

	b
	0
	10
	10

	c
	10
	0
	10

	d
	10
	0
	10

	e
	10
	0
	10

	f
	10
	0
	10

	g
	0
	10
	10

	h
	0
	10
	10

	i
	0
	10
	10

	j
	10
	0
	10

	 
	50
	50
	100

	 UT6
	%
	%
	%

	RA6
	Procedim
	Conc-Ob
	Total

	a
	0
	5
	5

	b
	0
	5
	5

	c
	0
	10
	10

	d
	0
	10
	10

	e
	0
	10
	10

	f
	0
	10
	10

	g
	0
	10
	10

	h
	10
	0
	10

	i
	10
	0
	10

	j
	0
	10
	10

	k
	5
	0
	5

	l
	5
	0
	5

	 
	30
	70
	100

	UT7
	%
	%
	%

	RA7
	Procedim
	Conc-Ob
	Total

	a
	0
	10
	10

	b
	0
	10
	10

	c
	10
	0
	10

	d
	10
	0
	10

	e
	10
	0
	10

	f
	10
	0
	10

	g
	0
	10
	10

	h
	10
	0
	10

	i
	10
	0
	10

	j
	5
	0
	5

	k
	5
	0
	5

	 
	70
	30
	100

	UT 8
	%
	%
	%

	RA8
	Procedim
	Conc-Ob
	Total

	a
	0
	10
	10

	b
	10
	0
	10

	c
	0
	10
	10

	d
	0
	15
	15

	e
	0
	15
	15

	f
	0
	10
	10

	g
	0
	10
	10

	h
	0
	10
	10

	i
	0
	10
	10

	 
	10
	90
	100


En el inicio del curso, el alumnado será informado de los criterios generales de corrección de los distintos trabajos, prácticas y exámenes.

En cada criterio de un determinado resultado de aprendizaje, será necesario alcanzar 3 puntos de media o más en las actividades teóricas o prácticas relacionadas con ese criterio, para poder aplicar la media ponderada con el resto de criterios de evaluación adscritos a un determinado resultado de aprendizaje. En caso contrario, no se podrá aplicar la media al resultado de evaluación en cuestión y el/los criterio/s suspenso/s deberá/n recuperarse en los plazos establecidos.
7.3. Obtención de la nota de evaluación. 

Se emitirá una calificación parcial en cada evaluación, que será el porcentaje obtenido entre todos los resultados de aprendizaje trabajados en dicha evaluación. 

Hay una excepción, y es la pérdida de la evaluación continua por faltas de asistencia, por lo que toda la nota se basará en un único examen escrito, donde irán incluidos todos los resultados de aprendizaje trabajados en dicha evaluación, y un examen práctico de taller con respecto a esos resultados de aprendizaje.
Es necesario al menos de 5 puntos sobre 10 en cada resultado de aprendizaje para aprobar una evaluación parcial, con la condición de que la nota en cada criterio de evaluación sea al menos de 3 puntos sobre 10.
7.4. Criterios de Recuperación. 
En relación a los contenidos conceptuales, se realizará un examen escrito de recuperación de los criterios de evaluación de cada resultado de aprendizaje tratado en esa evaluación que no hayan sido superados por el alumnado. Este examen se realizará en la siguiente evaluación para así dejar tiempo al alumnado en su preparación.

En cuanto a los procedimientos, el alumnado que no haya superado cada una de las prácticas realizadas en esa evaluación, llevará a cabo la repetición de actividades prácticas en el taller, en los horarios establecidos, con su correspondiente informe, siempre y cuando no interrumpa el trabajo normal del resto de la clase. 

Los alumnos/as que no obtengan el aprobado en las convocatorias trimestrales o más específicamente, en la calificación de los resultados de aprendizaje impartidos durante el curso, dispondrán de un período de recuperación durante el mes de junio, para preparar los exámenes y pruebas de la Evaluación Final. Las actividades a desarrollar serán las siguientes:
Los contenidos conceptuales se recuperarán mediante la repetición de actividades y trabajos de clase y el examen final.
Los alumnos que no hayan alcanzado la calificación mínima de un criterio de evaluación conceptual durante el desarrollo del curso (con inclusión de los exámenes de recuperación) tendrán que examinarse de la parte teórica completa del resultado de evaluación afectado, en el examen final de junio.
Los procedimentales se recuperarán realizando, completando o rectificando las actividades prácticas de taller que tuvieran suspensas, acompañadas de sus correspondientes informes. 
Los informes se recuperarán mediante la repetición, rectificación y mejora de los mismos. En los casos en que se haya dado absentismo y pérdida de evaluación durante el curso, o que el alumno/a no pudiera recuperar los contenidos prácticos durante las clases de recuperación, el alumnado afectado tendrá que aprobar, además del examen teórico final que pudiere corresponderle, un examen de contenido práctico en el que tendrá que demostrar que ha conseguido por sí mismo las destrezas y habilidades necesarias y la capacidad para resolver trabajos prácticos específicos, dentro del tiempo establecido.
No estarán obligados a asistir a las clases de recuperación de junio (aunque podrán optar a realizar ejercicios, trabajos o exámenes finales para mejorar la calificación global) los alumnos o alumnas, que hayan superado todos los resultados de aprendizaje de las tres evaluaciones parciales del curso.  

7.5. Procedimiento para la adaptación del alumnado que se matricula con el curso ya comenzado. 

El alumnado que se incorpore con el curso ya iniciado, se le atenderá para su adaptación al resto de la clase siguiendo las siguientes pautas:

 Información sobre material que debe traer a clase, explicación de los criterios y procedimientos para superar el módulo, y suministra todos los apuntes de las unidades de trabajo ya impartidas y actividades realizadas hasta ese momento. Siempre que sea posible se le atenderá en clase sobre esa materia ya impartida, con respecto a las posibles dudas que le surjan. 

8.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR.

El alumnado que no supere este módulo profesional durante un curso, deberá repetirlo el siguiente curso, siguiendo para ello los mismos de criterios de asistencia, evaluación, y calificación establecidos para todos los alumnos/as.
9.- MÓDULOS TRANSVERSALES.

Podemos tratar los temas transversales con los siguientes criterios:
· Normas de seguridad e higiene.

Se tendrán presentes todas aquellas medidas de seguridad e higiene que sean de aplicación en el taller. Los alumnos deberán conocer las medidas de seguridad generales propias de las instalaciones del instituto (plan de emergencia, localización y manejo de extintores y bocas de incendio) así como el dominio de técnicas para prestar primeros auxilios ante la posibilidad de un accidente.  

· Educación de respeto a la diversidad y a la interculturalidad.

Dentro de este tema transversal se trabajará el fomento de actitudes de respeto hacia las personas sea cual fuere su condición social, sexual, racial o sus creencias, valorando el pluralismo y la diversidad.

· Fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 

Se trabajará sobre todo la actitud frente al conflicto, viendo este como un proceso natural y consustancial a la existencia humana que, bien encauzado, ayuda a clarificar intereses y valores, convirtiéndose entonces en un proceso creativo.

· Superación de las desigualdades por razones de género.

Este tema transversal tendrá un tratamiento fundamentalmente metodológico, cuidando aspectos como: niveles de expectativas iguales ante alumnas y alumnos, idéntica dedicación a ambos sexos, evitar actitudes protectoras hacia las alumnas y asignar tareas de responsabilidad en función de las capacidades individuales.

· Respeto al medio ambiente.

Se potenciarán actitudes personales de aprovechamiento de materiales en las aulas y en los talleres, así como de reciclaje y almacenamiento ordenado de los residuos generados.

· La educación para la salud laboral.

Se trabajará la atención y respeto de las normas de uso de herramientas, máquinas y aparatos de los talleres. Se trabajará también el respeto por el orden y limpieza del puesto de trabajo.

· La educación para el consumo.

Se potenciará el consumo moderado y responsable de recursos y materiales fungibles. Se potenciará también la aplicación de criterios de racionalidad energética en aquellos temas sensibles.

10.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

No están previstas en el momento de la redacción de esta programación, aunque se mantiene abierta la posibilidad de realizar visitas a ferias de climatización y a instalaciones en empresas del sector cercanas, que puedan ayudar a complementar la formación de los alumnos.
11.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES.
El carácter abierto y flexible del currículum tiene por objeto atender a la diversidad del alumnado, posibilitando niveles de adaptación curricular a las condiciones específicas de cada alumno/a. Así, la mejor manera de atender a la diversidad y de prevenir problemas de aprendizaje es la de establecer una programación que sea sensible a las diferencias y que favorezca la individualización de la enseñanza.

En este sentido, debo indicar que la planificación de la programación no será unidireccional sino que tendrá en cuenta la respuesta a la diversidad del alumnado y las consiguientes necesidades educativas con unas finalidades básicas:

· Prevenir la aparición o evitar la consolidación de las dificultades del aprendizaje.

· Facilitar el proceso de socialización y autonomía de los alumnos/as.

· Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa.

· Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales.

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de garantizar la atención a la diversidad, al comienzo del curso, así como durante el desarrollo del mismo llevaré a cabo una evaluación permanente mediante la que detectaré los diferentes niveles de aprendizaje existentes entre el alumnado.

Existirán algunos, con un alto nivel de conocimientos que impondrán un ritmo más acelerado en cuanto a la impartición de los contenidos, a los que les asignaré un número adicional de ejercicios y supuestos prácticos de profundización, con un planteamiento más laborioso, y que les permita desarrollar sus capacidades investigativas y de razonamiento. Con ello se conseguirá que el alumnado no pierda la motivación y se prepare mejor para continuar su itinerario formativo o académico.

Sin embargo, otros alumnos/as pueden presentar necesidades educativas específicas asociadas a diferentes discapacidades que obligarán a organizar la atención educativa de manera diferenciada al resto de los alumnos/as. En este sentido, señalaré algunas de las actuaciones que se pueden llevar a cabo en relación con los alumnos/as con necesidades educativas específicas:

· Insistiré en los objetivos mínimos de cada unidad, de manera que en el desarrollo de los contenidos para lograrlos, daré más valor a los conceptuales y/o procedimentales en función del tipo de necesidades educativas específicas asociadas a la discapacidad, precisando que los contenidos actitudinales serán siempre sobreestimados, independientemente del tipo de discapacidad.

· La metodología a desarrollar con este tipo de alumnado estará basada en los principios del aprendizaje constructivista, que hacen que este tipo de alumnado junto con el resto, sean los protagonistas de su propio proceso de aprendizaje, al mismo tiempo que favoreceré en dicho proceso una constate interacción con la profesora y con sus compañeros, lo cual supone una organización de las actividades, tiempo y espacios acordes al tipo de necesidades educativas específicas. Para ello enumero algunas de las actuaciones que llevaré a cabo:

· Formación de grupos flexibles, dada la importancia del trabajo en equipo, donde se agruparán alumnos/as con diferentes capacidades, que permitan atender a la diversidad y faciliten la integración social de dichos alumnos/as así como la elaboración de tareas comunes.

· Organizaré el espacio de tal manera que dichos alumnos/as se sitúen más próximos a nosotros.

· Llevaré a cabo actividades de dificultad gradual, haciendo hincapié en todo momento en los logros conseguidos para que el alumno/a sea consciente de los mismos.

· Adaptaré el material que fuera necesario para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje, y para ello consultaré si fuera necesario con el departamento de orientación del centro.

En definitiva, desarrollaré una metodología en la que el alumno/a adopte un papel activo en el proceso enseñanza-aprendizaje, siendo mi labor la del andamiaje de dicho proceso, que será retirado de forma progresiva para dejar actuar al alumno/a por sí mismo.

La evaluación de los aprendizajes de este tipo de alumnado la realizaré tomando como referencia los criterios de evaluación propuestos que, en todo caso, asegurarán un nivel suficiente y necesario de consecución de las capacidades correspondientes para conseguir la titulación. En este sentido, para evaluar el progreso en el aprendizaje de dichos alumnos/as, elaboraré y seleccionaré una serie de instrumentos de evaluación acordes con los elementos curriculares anteriormente mencionados.

Se atenderá a dichas adaptaciones en comunicación con el departamento de orientación cuando la situación lo requiera.

12.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN.
El seguimiento de esta programación didáctica se llevará mediante la programación de aula que se elaborará, a diario, en el cuaderno de la profesora
La evaluación debe afectar a todos los elementos del proceso de enseñanza-aprendizaje susceptibles de ser evaluados.

Además de una evaluación del aprendizaje en torno al alumno/a, debe existir una evaluación de los propios objetivos, contenidos, actividades, metodología, etc. y una evaluación de la enseñanza en torno a la profesora.

Cuando los alumnos consiguen los objetivos y contenidos esperados se puede decir que nuestra práctica docente ha sido adecuada. Si ocurriese lo contrario, sería necesario hacer una reflexión en dos supuestos:

· Los alumnos no han trabajado lo suficiente.

· Algo debe modificarse en la programación del docente: complejidad de los contenidos, temporalizaciones, tipo y número de actividades, metodología y evaluación inadecuada, etc.  

Trimestralmente y a través del departamento se realizará un análisis de cuantos aspectos puedan afectar al cumplimiento real de lo previsto en esta programación, procediendo a realizar los necesarios ajustes y adaptación para su adecuación a las circunstancias que en el presente curso se vayan presentando derivadas del proceso de enseñanza-aprendizaje.
13.- BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN

13.1. Bloques temáticos.
	Bloque
	Título

	1
	MONTAJE DE INSTALACIONES DE AGUA

	2
	MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE AGUA

	4
	PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES


13.2. Relación de unidades didácticas y temporización prevista.
	Bloque temático
	Unidad de trabajo
	Título
	Temporización en Horas
	Resultado  aprendizaje tratado
	Porcentaje de los resultados de aprendizaje tratados

	1
	1
	Configuración de instalaciones y redes de agua
	10
	1
	7%

	1
	2
	Montaje de redes de tuberías, accesorios y elementos de regulación y control
	24
	2
	17%

	1
	3
	Instalación equipos de bombeo de agua
	12
	3
	9%

	1
	4
	Instalación de equipos terminales de las instalaciones de agua
	12
	4
	9%

	2
	5
	Mantenimiento preventivo en las instalaciones
	24
	5
	17%

	2
	6
	Diagnóstico de averías en instalaciones de agua
	24
	6
	17%

	2
	7
	Reparación de equipos electromecánicos de las instalaciones
	24
	7
	17%

	3
	8
	Prevención de riesgos laborales en las operaciones de montaje y mantenimiento de las instalaciones de agua
	10
	8
	7%

	TOTAL TEMPORIZACIÓN LECTIVA
	92
	
	70%

	TOTAL TEMPORIZACIÓN DUAL
	48
	
	30%


14.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	Unidad de Trabajo Nº 1
	CONFIGURACIÓN DE INSTALACIONES Y REDES DE AGUA 
	  10 horas previstas


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	Tipología de redes agua: agua fría de consumo humano AFCH, riego, antiincendios.
Selección de equipos. Bombas hidráulicas, válvulas y elementos de regulación.

Identificación y análisis de las características de los materiales utilizados en tuberías de agua.

Identificación de características de las instalaciones auxiliares.

Cálculo de redes de tuberías.

Instalaciones tipo. Clasificación.

Configuración de redes de agua. Partes y elementos constituyentes.

Elaboración de planos de instalaciones.
	Estudio de los Principios básicos de hidrostática e hidrodinámica

Clasificación Instalaciones tipo

Identificación de la topología de redes agua; agua fría de consumo humano AFCH, riego, saneamiento y contraincendios. Esquemas de principio

Identificación de características de las instalaciones auxiliares

Identificación de las características de los materiales utilizados en tuberías de agua

Aplicación de la normativa en la configuración y cálculo de las instalaciones de agua

Análisis de las distintas configuraciones de redes de agua. Partes y elementos constituyentes.
Elaboración de planos de instalaciones.
Cálculo de redes de tuberías
	Escucha atenta de las explicaciones, exposición de dudas y toma de notas.

Actitud ordenada, metódica y limpia en el trabajo.

Valoración de la importancia de las convenciones de representación para la comunicación eficaz.


Observación metódica de las vistas de los diferentes esquemas y su interpretación.

Reconocimiento de la importancia que tiene la  normativa en el ámbito de instalaciones de agua. 

Eficacia en el empleo adecuado de las técnicas de representación gráficas asistidas por ordenador.

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS

 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	Realizar el esquema de una instalación de agua con los distintos elementos.
	1
	1,4

	Ejercicios de cálculo de mecánica de fluidos.
	1,3
	2

	Práctica sobre medición de velocidad, secciones y 

caudales.
	1
	2,9

	Configuración de instalaciones de agua.
	1,3,4
	2,3,4

	Diseño de instalaciones de suministro de agua según 

normativa.
	1,3
	3,4,7

	Memorias de prácticas.
	1,5
	16, 17


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	1. Configura pequeñas instalaciones y redes de agua, analizando sus características y seleccionando los equipos y elementos (10%)

	a) Se han obtenido los datos necesarios para definir las redes de agua de instalaciones tipo: red de agua fría sanitaria de edificio, riego y antiincendios, entre otras.
	Práctica sobre medición de velocidad, secciones y 

caudales.
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	b) Se han identificado las especificaciones técnicas de las instalaciones auxiliares (eléctricas y automáticas, entre otros).
	Diseño de instalaciones de suministro de agua según normativa.
	
Trabajos y ejercicios pro-puestos
	Escritas

	
	c) Se han realizado los cálculos para la configuración de la instalación.
	Configuración de instalaciones de agua.
	
Trabajos y ejercicios pro-puestos
	Escritas

	
	d) Se han seleccionado los elementos de la instalación utilizando catálogos comerciales.
	Diseño de instalaciones de suministro de agua según normativa.
	
Trabajos y ejercicios pro-puestos
	Escritas

	
	e) Se han calculado los diámetros de las tuberías de las instalaciones de agua.
	Configuración de instalaciones de agua.
	Trabajos y ejercicios pro-puestos
	Escritas 

	
	f) Se ha representado una instalación de agua, dibujando un esquema de la instalación indicando la ubicación de las canalizaciones y elementos.
	Ejercicio esquemas instalaciones de agua y evacuación
	Trabajos y ejercicios pro-puestos
	Escritas 

	
	g) Se han dibujado sobre los planos de planta de locales y viviendas instalaciones de agua en formatos y escalas normalizados.
	Ejercicio esquemas instalaciones de agua y evacuación
	Trabajos y ejercicios pro-puestos
	Escritas 

	
	h) Se ha documentado el proceso de montaje, incluyendo planos, esquemas, pruebas y ajustes y lista de materiales.
	Ejercicio planificación operaciones realizadas en el taller
	Trabajos y ejercicios pro-puestos
	Escritas 

	
	i) Se ha elaborado el presupuesto de la instalación, atendiendo a la relación entre calidad y costes.
	Diseño de instalaciones de suministro de agua según normativa.
	Trabajos y ejercicios pro-puestos
	Escritas 

	
	j) Se ha aplicado el reglamento y la normativa correspondiente.
	Diseño de instalaciones de suministro de agua según normativa.
	Trabajos y ejercicios pro-puestos
	Escritas 


	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CORRECCIÓN
	RECUPERACIÓN

	Según lo dispuesto en el apartado 7 de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.2 de esta programación.
	Según lo dispuesto en el sub-apartado 7.4 de esta programación.


	Unidad de Trabajo Nº 2
	MONTAJE DE REDES DE TUBERÍAS, ACCESORIOS Y ELEMENTOS DE REGULACIÓN Y CONTROL 
	  24 horas previstas


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	Montaje de redes. Tendido de redes.

Elaboración de planos de montaje general y de detalle.

Procedimientos y operaciones de replanteo.

Trazado y corte de tuberías de agua.

Realización de pruebas de presión y estanqueidad. Puesta en servicio.
	Selección de las herramientas necesarias para la construcción de cada montaje.

Realización del replanteo de la instalación en su ubicación.

Montaje de tuberías y valvulería
Comprobación de la estanqueidad de cada instalación.

Regulación de las instalaciones de acuerdo a las especificaciones iniciales.

Verificación del correcto funcionamiento de la instalación.
	Cumplimiento de las normas de utilización de medios, equipos y espacios.

Limpieza y orden en el puesto de trabajo y con las herramientas.

Autonomía en el trabajo.

Respeto por los tiempos de ejecución de las pruebas de estanqueidad, tanto en las líneas de agua como en las chimeneas

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS

 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	Realizar el esquema de una instalación de agua con los distintos elementos.
	1
	1, 4

	Práctica sobre medición y uso del nivel de agua en instalaciones
	1, 2, 8
	7,9, 16

	Práctica sobre manipulación de tuberías y pruebas de presión.
	1,2,8
	6, 8, 9, 10, 13,16, 17

	Memorias de prácticas.
	1
	4, 5, 15, 16, 17


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	2. Monta redes de tuberías, accesorios y elementos de control y regulación de los circuitos, interpretando planos, normas y especificaciones técnicas y utilizando las herramientas y equipos en condiciones de seguridad 

	a) Se ha interpretado la documentación técnica y reglamentaria.
	Ejercicio esquemas instalaciones de fontanería y evacuación
	
Trabajos y ejercicios propuestos
	Escritas

	
	b) Se ha establecido el proceso de montaje indicando las operaciones que se va a realizar.
	Ejercicio selección componentes de catálogos técnicos
	
Trabajos y ejercicios propuestos
	Escritas

	
	c) Se ha replanteado la instalación relacionando los planos y el espacio de montaje.
	Prácticas contadores y cuartos de baño
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	d) Se han seleccionado las herramientas y material necesario para el montaje de la instalación.
	Prácticas contadores y cuartos de baño
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	e) Se ha realizado el trazado y acabado de la tubería siguiendo procedimientos establecidos.
	Prácticas contadores y cuartos de baño
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	f) Se han ejecutado las uniones de los elementos de la instalación.
	Prácticas contadores y cuartos de baño
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	g) Se han interconectado los equipos.
	Prácticas contadores y cuartos de baño
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	h) Se han ensamblado los elementos, controlando la alineación, la nivelación y el aislamiento de las vibraciones.
	Prácticas contadores y cuartos de baño
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	i) Se han protegido las tuberías contra la corrosión y la oxidación.
	Prácticas contadores y cuartos de baño
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	j) Se ha asegurado en el montaje de la instalación el cumplimiento de la reglamentación vigente.
	Prácticas contadores y cuartos de baño
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	k) Se han realizado las pruebas de presión y estanqueidad respetando los criterios de seguridad personal y material.
	Prácticas contadores y cuartos de baño
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica


	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CORRECCIÓN
	RECUPERACIÓN

	Según lo dispuesto en el apartado 7 de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.2 de esta programación.
	Según lo dispuesto en el sub-apartado 7.4 de esta programación.


	Unidad de Trabajo Nº 3
	INSTALACION DE EQUIPOS DE BOMBEO
	  12 horas previstas


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	Determinación y selección de elementos y equipos.

Ajuste, regulación y puesta en marcha.

Montaje de máquinas y equipos.
	Identificación y estudio de la normativa a aplicar en las instalaciones de equipos de bombeo.

Análisis y estudio de los elementos que componen los equipos de bombeo.

Selección de los útiles y herramientas necesarios para el montaje de los equipos de bombeo

Montaje mecánico y eléctrico del equipo de bombeo siguiendo la normativa de instalación y de prevención de riesgos laborales y medioambientales.

Realización de las pruebas reglamentarias.

Realización de labores de mantenimiento preventivo y correctivo en las instalaciones montadas siguiendo las indicaciones normativas.

Elaboración del informe de instalación y mantenimiento.
	Escucha atenta de las explicaciones, exposición de dudas y toma de notas.

Actitud ordenada, metódica y limpia en el trabajo.

Valoración de la importancia de las convenciones de representación para la comunicación eficaz.

Observación metódica de las vistas de los diferentes esquemas y su interpretación.

Reconocimiento de la importancia que tiene la  normativa en el ámbito de instalaciones de agua. 

Eficacia en el empleo adecuado de las técnicas de representación gráficas asistidas por ordenador

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS

 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	Despiece, identificación y sustitución de componentes de bombas hidráulicas.
	3,5,7
	13,14

	Realización de croquis de ubicación de elementos para realizar grupos de sobreelevación.
	1,2,3
	4,7

	Montaje y mantenimiento de un grupo de sobreelevación con contadores y toda la valvulería necesaria para el suministro en edificios
	2,3,8
	8,9,10,11,1213

	Instalación y reparación de bombeo de aguas pluviales
	2,3,6,7,8
	8,9,10,11,12,13

	Detección de averías y fallas y reparación de las mismas.
	5,6,7,8
	6,12,13,14

	Despiece, identificación y sustitución de componentes de bombas hidráulicas.
	3,5,7
	13,14


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	3. Instala equipos de bombeo de agua a partir de planos, esquemas y especificaciones técnicas, aplicando las técnicas de montaje de conjuntos mecánicos y eléctricos 

	a) Se ha interpretado la documentación técnica y reglamentaria.
	Ejercicios cambios de unidades de presión y mediciones manómetros
	
Trabajos y ejercicios pro-puestos
	Escritas

	
	b) Se ha establecido el proceso de montaje indicando las operaciones que se van a realizar.
	Ejercicio selección bombas comprobación estanqueidad circuitos
	
Trabajos y ejercicios pro-puestos
	Escritas

	
	c) Se han seleccionado las herramientas y materiales necesarios para el montaje de los equipos.
	Prácticas pruebas de presión y de estanqueidad circuitos hidráulicos
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	d) Se han fijado los equipos y accesorios de la instalación.
	Prácticas pruebas de presión y de estanqueidad circuitos hidráulicos
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	e) Se ha realizado la interconexión de los equipos.
	Prácticas pruebas de presión y de estanqueidad circuitos hidráulicos
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	f) Se ha realizado la instalación eléctrica de alimentación y cableado de los equipos.
	Prácticas pruebas de presión y de estanqueidad circuitos hidráulicos
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	g) Se ha realizado el montaje respetando los tiempos estipulados.
	Prácticas pruebas de presión y de estanqueidad circuitos hidráulicos
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	h) Se han realizado las pruebas funcionales de los equipos.
	Prácticas pruebas de presión y de estanqueidad circuitos hidráulicos
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	i) Se han corregido las disfunciones observadas en las pruebas de los equipos.
	Prácticas pruebas de presión y de estanqueidad circuitos hidráulicos
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	j) Se ha analizado el correcto funcionamiento de las medidas de seguridad de los equipos.
	Prácticas pruebas de presión y de estanqueidad circuitos hidráulicos
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica


	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CORRECCIÓN
	RECUPERACIÓN

	Según lo dispuesto en el apartado 7 de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.2 de esta programación.
	Según lo dispuesto en el sub-apartado 7.4 de esta programación.


	Unidad de Trabajo Nº 4
	INSTALACIÓN DE EQUIPOS TERMINALES DE LAS INSTALACIONES DE AGUA
	  12 horas previstas


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	Montaje de terminales en instalaciones de AFCH, riego y seguridad en caso de incendio.

Soportes y fijaciones de equipos.

Selección de útiles, herramientas y medios de montaje.

Técnicas y operaciones de ensamblado, alineación, nivelado y sujeción, entre otros.

Conexionado a la red general y puesta en marcha.
	Análisis y estudio de los elementos que componen la red de agua sanitaria.

Cálculo de redes de tuberías de agua sanitaria.

Realización de planos de las instalaciones de agua sanitaria.

Elaboración del plan de montaje de la red.

Montaje de la red de agua sanitaria siguiendo la normativa de instalación y de prevención de riesgos laborales y medioambientales.

Realización de las pruebas reglamentarias.

Realización de labores de mantenimiento preventivo y correctivo en las instalaciones montadas siguiendo las indicaciones normativas.

	Actitud ordenada, metódica y limpia en el trabajo.

Valoración de la importancia de las convenciones de representación para la comunicación eficaz.

Observación metódica de las vistas de los diferentes esquemas y su interpretación.

Reconocimiento de la importancia que tiene la normativa en el ámbito de instalaciones de agua.

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS

 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	Elaborar el plan de montaje de la red
	4,7
	D,E,M

	Realizar el montaje de la red y los elementos siguiendo los criterios descritos en clase
	      8,9,10,12,13
	F,G,H,K,L

	Realización de pruebas de estanqueidad.
	      6,12,13,14
	F,G,K,L

	Detección de fugas y reparación de las mismas.
	4,7
	D,E,M


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	4. Instala equipos terminales de las instalaciones de agua (agua fría sanitaria, redes contraincendios, entre otros) a partir de planos y especificaciones técnicas, aplicando procedimientos y técnicas de montaje 
	a) Se han interpretado los planos y especificaciones técnicas reglamentarias.
	Ejercicio esquemas instalaciones de fontanería y evacuación
	
Trabajos y ejercicios propuestos
	Escritas

	
	b) Se ha establecido el proceso de montaje indicando las operaciones a realizar.
	Prácticas contadores de agua, cuartos de baño, ósmosis
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	c) Se han seleccionado las herramientas y materiales necesarios para el montaje de los equipos.
	Prácticas contadores de agua, cuartos de baño, ósmosis
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	d) Se han montado en lugar y posición adecuados los elementos calefactores.
	Prácticas contadores de agua, cuartos de baño, ósmosis
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	e) Se han fijado, ensamblado y alineado los distintos elementos en sus soportes y conducciones.
	Prácticas contadores de agua, cuartos de baño, ósmosis
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	f) Se ha realizado el conexionado de los equipos a la red con las condiciones técnicas adecuadas.
	Prácticas contadores de agua, cuartos de baño, ósmosis
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	g) Se ha asegurado la accesibilidad a los elementos instalados para su manipulación y mantenimiento en condiciones de seguridad.
	Prácticas contadores de agua, cuartos de baño, ósmosis
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	h) Se ha regulado la instalación de acuerdo con las especificaciones iniciales.
	Prácticas contadores de agua, cuartos de baño, ósmosis
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	i) Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	Prácticas contadores de agua, cuartos de baño, ósmosis
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	j) Se han utilizado las herramientas con la calidad y la seguridad requeridas.
	Prácticas contadores de agua, cuartos de baño, ósmosis
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica


	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CORRECCIÓN
	RECUPERACIÓN

	Según lo dispuesto en el apartado 7 de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.2 de esta programación.
	Según lo dispuesto en el sub-apartado 7.4 de esta programación.


	Unidad de Trabajo Nº 5
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO EN LAS INSTALACIONES
	  24 horas Duales


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	Identificación de las operaciones previstas en un plan de mantenimiento preventivo.

Revisiones e inspecciones periódicas reglamentarias.

Operaciones de mantenimiento
	Estudio y puesta en marcha de un plan de mantenimiento preventivo
Identificación de las operaciones previstas en un plan de mantenimiento preventivo en instalaciones de AFCH, contraincendios y riego entre otras. Estudio de posibles mejoras en la eficiencia energética de la instalación.

Revisiones e inspecciones periódicas reglamentarias.

Ejecución de operaciones de mantenimiento en instalaciones de agua; medición de parámetros, limpieza, engrase, reglaje y tarado de elementos, entre otras
Identificación de riesgos asociados al montaje y mantenimiento de instalaciones de agua

Elección de Equipos de protección individual en operaciones de montaje y mantenimiento de instalaciones de agua.
	Escucha atenta de las explicaciones, exposición de dudas y toma de notas.

Actitud ordenada, metódica y limpia en el trabajo.

Valoración de la importancia de las convenciones de representación para la comunicación eficaz.

Observación metódica de las vistas de los diferentes esquemas y su interpretación.

Reconocimiento de la importancia que tiene la  normativa en el ámbito de instalaciones de agua

	ACTIVIDADES A REALIZAR EN LA EMPRESA
	OBJETIVOS 

GENERALES 

TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	Mantenimiento preventivo instalaciones de suministro de agua y evacuación
	8,9,10,12,13
	F,G,H,K,L


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	5. Realiza operaciones de mantenimiento preventivo en los equipos de las instalaciones de agua, siguiendo la normativa vigente y las instrucciones de los fabricantes 
	a) Se han identificado en esquemas, planos y programas de mantenimiento los equipos y elementos sensibles de ser mantenidos.
	Mantenimiento preventivo instalaciones de suministro de agua y evacuación


	Rúbrica de evaluación DUAL
	Observación directa

	
	b) Se han identificado las medidas a realizar en los equipos e instalaciones y las operaciones de mantenimiento indicadas en la normativa.
	
	
	

	
	c) Se ha realizado la limpieza de los elementos indicados en la normativa y en los planes de mantenimiento.
	
	
	

	
	d) Se han realizado los ajustes, engrases, reglajes e inspecciones según el programa de mantenimiento preventivo.
	
	
	

	
	e) Se ha verificado la estanqueidad de la red de tuberías y válvulas, entre otros.
	
	
	

	
	f) Se han comprobado y tarado los elementos de seguridad.
	
	
	

	
	g) Se han realizado revisiones del estado de los equipos (bombas y aerotermos, entre otros) que requieran operaciones de montaje y desmontaje.
	
	
	

	
	h) Se ha recogido los resultados de las inspecciones y operaciones realizadas en un registro de mantenimiento.
	
	
	

	
	i) Se han valorado los resultados obtenidos y las posibles mejoras en eficiencia energética.
	
	
	

	
	j) Se ha operado respetando los tiempos estipulados en las intervenciones.
	
	
	


Criterios de corrección y calificación:
Para las actividades desarrolladas en FFEOE, cada tutor de empresa valorará las distintas actividades que desempeñe el alumnado según la siguiente rúbrica, que equivaldrá a las siguientes calificaciones:

1. No sabe hacerlo (0 puntos)

2. Sabe hacerlo con ayuda (5 puntos)

3. Sabe hacerlo de manera autónoma (8 puntos)

4. Sabe hacerlo de manera autónoma y es capaz de enseñar a otros. (10 puntos)

Las actividades o contextos de evaluación serán calificados y luego se ponderarán en base al peso de los criterios de evaluación asociados a dicha actividad o contexto de evaluación y harán media con la calificación otorgada por el docente. Para superar un resultado de aprendizaje es necesario obtener una calificación media de 5 en los criterios de evaluación que lo componen y una calificación mínima de 3 por criterio. De no ser así no se considerará conseguido el resultado de aprendizaje.

El peso específico correspondiente de cada actividad o contexto de evaluación en la evaluación continua corresponderá con la suma del peso específico de cada uno de los criterios de evaluación tratados en la actividad.

En el caso en el que por causas ajenas al alumno/a no pueda desarrollarse la actividad específica en FFEOE el profesorado determinará el 100% de la calificación de los criterios de evaluación involucrados en la actividad.
Criterios de recuperación:

Una vez obtenida la calificación de los criterios, el alumno tendrá la oportunidad de recuperar los criterios no superados en la siguiente prueba de evaluación. Será un procedimiento consensuado con el profesor y personalizado para el alumno, centrados en los aprendizajes concretos no superados. En el caso de no superar todos los resultados de aprendizaje durante la evaluación continua, el alumno concurrirá al periodo de recuperación establecido (junio).

El alumno/a puede optar a una subida de nota realizando actividades voluntarias evaluables para la subida de nota.
	Unidad de Trabajo Nº 6
	DIAGNÓSTICO DE AVERÍAS EN INSTALACIONES DE AGUA
	  24 horas Duales


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	-Identificación de averías en instalaciones y redes de agua. Efectos en la instalación.

-Diagnóstico y localización de averías.

-Utilización de instrumentos de medida: tipología, errores y sensibilidad, entre otros.

-Corrección de averías en máquinas y componentes.
	Interpretar la documentación técnica de la instalación, identificando los distintos sistemas, bloques funcionales y elementos que los componen 

Identificar los síntomas de la avería, caracterizándola por los efectos que produce y de acuerdo con las medidas realizadas.

Localizar el elemento responsable de la avería (grifos, desagües, equipos de bombeo, ósmosis), aplicando procedimientos requeridos.

Describir la aplicación y los procedimientos de utilización de los equipos e instrumentos de medida para el diagnóstico de las averías


	Reconocimiento de las diferentes verías y de su detección precoz.

Actitud ordenada, metódica y participativa en la búsqueda de información.

Colaboración e integración en el grupo de trabajo.

Orden y limpieza en los trabajos y actividades realizadas.

	ACTIVIDADES A REALIZAR EN LA EMPRESA
	OBJETIVOS 

GENERALES 

TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	Reparación de grifos, tuberías y/o desagües
	1,3,5,7,8
	E,F,G,H


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	6. Diagnostica averías y disfunciones en instalaciones de agua, identificando su origen y aplicando los métodos y técnicas más adecuadas para su reparación (10%)

	a) Se han identificado la tipología y características de las averías de las instalaciones de agua.
	Reparación de grifos, tuberías y/o desagües
	Rúbrica de evaluación DUAL
	Observación directa

	
	b) Se han determinado los procedimientos de intervención (medidas, pruebas, ajustes y secuencias de actuación) necesarios para la reparación.
	
	
	

	
	c) Se han identificado los síntomas de la avería a través de las medidas realizadas y la observación de la instalación.
	
	
	

	
	d) Se ha localizado el equipo o elemento responsable de la avería aplicando los procedimientos adecuados.
	
	
	

	
	e) Se han seleccionado y utilizado las herramientas e instrumentos adecuados para el diagnóstico de las averías.
	
	
	

	
	f) Se ha organizado el plan de intervención necesario para la reparación.
	
	
	

	
	g) Se ha realizado la diagnosis de averías de acuerdo a la seguridad, calidad y reglamentación requeridas.
	
	
	

	
	h) Se ha reparado la avería o disfunción del equipo con la seguridad requerida.
	
	
	

	
	i) Se ha comprobado el correcto funcionamiento de la instalación.
	
	
	

	
	j) Se ha elaborado un informe de la actividad realizada y los resultados obtenidos.
	
	
	

	
	k) Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.
	
	
	

	
	l) Se han respetado las normas de utilización de los accesorios, medios y equipos.
	
	
	


Criterios de corrección y calificación:
Para las actividades desarrolladas en FFEOE, cada tutor de empresa valorará las distintas actividades que desempeñe el alumnado según la siguiente rúbrica, que equivaldrá a las siguientes calificaciones:

1. No sabe hacerlo (0 puntos)

2. Sabe hacerlo con ayuda (5 puntos)

3. Sabe hacerlo de manera autónoma (8 puntos)

4. Sabe hacerlo de manera autónoma y es capaz de enseñar a otros. (10 puntos)

Las actividades o contextos de evaluación serán calificados y luego se ponderarán en base al peso de los criterios de evaluación asociados a dicha actividad o contexto de evaluación y harán media con la calificación otorgada por el docente. Para superar un resultado de aprendizaje es necesario obtener una calificación media de 5 en los criterios de evaluación que lo componen y una calificación mínima de 3 por criterio. De no ser así no se considerará conseguido el resultado de aprendizaje.

El peso específico correspondiente de cada actividad o contexto de evaluación en la evaluación continua corresponderá con la suma del peso específico de cada uno de los criterios de evaluación tratados en la actividad.

En el caso en el que por causas ajenas al alumno/a no pueda desarrollarse la actividad específica en FFEOE el profesorado determinará el 100% de la calificación de los criterios de evaluación involucrados en la actividad.
Criterios de recuperación:

Una vez obtenida la calificación de los criterios, el alumno tendrá la oportunidad de recuperar los criterios no superados en la siguiente prueba de evaluación. Será un procedimiento consensuado con el profesor y personalizado para el alumno, centrados en los aprendizajes concretos no superados. En el caso de no superar todos los resultados de aprendizaje durante la evaluación continua, el alumno concurrirá al periodo de recupera-ción establecido (junio).

El alumno/a puede optar a una subida de nota realizando actividades voluntarias evaluables para la subida de nota.
	Unidad de Trabajo Nº 7
	REPARACIÓN DE EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS DE LAS INSTALACIONES
	  24 horas previstas


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	Identificación de componentes en la documentación técnica.

Técnicas de desmontaje, verificación, reparación y montaje.

Pruebas y medidas reglamentarias.

Comprobaciones eléctricas previas a la puesta en marcha.

Puesta en servicio.
	Identificar y caracterizar los procedimientos y las técnicas de desmontaje/ montaje de los equipos y elementos constituyentes de las instalaciones de fontanería, evacuación, grupos de sobrelevación y ósmosis
Desmontar, verificar y, en su caso, sustituir las piezas defectuosas y montar el equipo

Verificar el correcto funcionamiento del equipo y de la instalación, regulando los sistemas, si procede, para conseguir restablecer las condiciones funcionales.
	- Cumplimiento de medidas de seguridad en operaciones de mantenimiento correctivo y reparación o sustitución de elementos

- Rigor en la realización de las operaciones.

- Autonomía en el trabajo.

- Precisión en la elaboración de memorias con las tareas desarrolladas, ajustes, parámetros y toma de datos

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS

 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	Práctica: Reparación elementos de fontanería y evacuación. Cambio de juntas y otros elementos
	3,4,5,6
	E,F,G

	Práctica: Reparación acumuladores, circuladores y grupos de seguridad
	1,2,3,4,6
	A,B,F

	Práctica: Reparación de sifones y sumideros individuales a aparato
	2,4,5,8
	8,9,10,12,13

	Práctica: Reparación de botes sifónicos en cuartos de baño con la pendiente adecuada
	2,4,5,8
	8,9,10,12,13

	Realización de pruebas de estanqueidad.
	6,12,13,14
	F,G,K,L

	Detección de fugas y reparación de las mismas.
	6,12,13,14
	F,G,K,L


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	7. Repara por sustitución los equipos electromecánicos de las instalaciones de agua, aplicando las técnicas y procedimientos de mantenimiento correctivo, restableciendo las condiciones funcionales y de seguridad iniciales (15%)
	a) Se ha elaborado el proceso de intervención para la reparación de la avería del equipo, respetando el medio ambiente.
	Ejercicio análisis averías más frecuentes en cuartos de baño, grupos de sobrelevación y ósmosis
	
Trabajos y ejercicios propuestos
	Escritas

	
	b) Se han identificado en la documentación técnica los elementos que han de ser sustituidos, obteniendo sus características.
	Ejercicio análisis averías más frecuentes en cuartos de baño, grupos de sobrelevación y ósmosis
	
Trabajos y ejercicios propuestos
	Escritas

	
	c) Se han salvaguardado y aislado los componentes que deben ser reparados.
	Prácticas contadores, cuartos de baño, ósmosis
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	d) Se ha vaciado, si procede, el tramo o el componente que se ha de reparar.
	Prácticas contadores, cuartos de baño, ósmosis
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	e) Se han sustituido o reparado los componentes averiados.
	Prácticas contadores, cuartos de baño, ósmosis
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	f) Se han ensayado y verificado los elementos reparados.
	Prácticas contadores, cuartos de baño, ósmosis
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	g) Se han seleccionado las herramientas y medios necesarios para la reparación de los equipos.
	Prácticas contadores, cuartos de baño, ósmosis
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	h) Se han realizado las pruebas de seguridad y funcionales de la instalación, analizando las posibles disfunciones.
	Prácticas contadores, cuartos de baño, ósmosis
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	i) Se han restablecido las condiciones iniciales de funcionamiento del equipo o de la instalación.
	Prácticas contadores, cuartos de baño, ósmosis
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	j) Se ha redactado una memoria de la reparación efectuada.
	Ejercicio análisis averías más frecuentes en cuartos de baño, grupos de sobrelevación y ósmosis
	
Trabajos y ejercicios propuestos
	Escritas

	
	k) Se han solventado las contingencias en tiempos de ejecución justificados.
	Ejercicio análisis averías más frecuentes en cuartos de baño, grupos de sobrelevación y ósmosis
	
Trabajos y ejercicios propuestos
	Escritas


	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CORRECCIÓN
	RECUPERACIÓN

	Según lo dispuesto en el apartado 7 de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.2 de esta programación.
	Según lo dispuesto en el sub-apartado 7.4 de esta programación.


	Unidad de Trabajo Nº 8
	PREVENCIÓN DE RIESGOS LABO-RALES Y PROTECCIÓN AMBIENTAL
	  10 horas previstas


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	Identificación de riesgos asociados al montaje y mantenimiento de instalaciones de agua.

Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.

Prevención de riesgos laborales en las operaciones de montaje y mantenimiento de las instalaciones de agua.

Equipos de protección individual.

Métodos / normas de orden y limpieza.

Protección ambiental.
	Comprobación de las condiciones de trabajo.

Utilización y mantenimiento con seguridad de las herramientas del taller.

Descripción de los riesgos más frecuentes y de las medidas preventivas a tener en cuenta en los trabajos en un taller.

Clasificar y tratar adecuadamente los residuos derivados de los procesos de mecanizado y unión.

Colocación correcta de medios auxiliares.

Interpretación de los carteles y señales de seguridad
	- Cumplimiento de medidas de seguridad en operaciones de puesta en marcha.

- Rigor en la realización de las operaciones.

- Autonomía en el trabajo.

- Precisión en la elaboración de memorias con las tareas desarrolladas, ajustes, parámetros y toma de datos

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS

 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	Ejercicio sobre identificación y clasificación de los riesgos relativos al uso de las herramientas y equipos del taller.
	9,10
	A,B,E

	Ejercicio de análisis de los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional,
	9,10
	A,B,E

	Ejercicio de identificación del impacto medioambiental de las instalaciones caloríficas

	1,2,4

	A,B,J,K


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	8. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos (5 %)

	a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación de los materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte.
	Ejercicio cartelería 
	
Trabajos y ejercicios propuestos
	Escritas

	
	b) Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad.
	Prácticas montaje y mantenimiento instalaciones eléctricas, hidráulicas y térmicas
	Prácticas en taller e informes técnicos
	Ejecución práctica

	
	c) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales, herramientas, máquinas de corte y conformado, entre otras.
	Ejercicio descripción de los riesgos más frecuentes y de las medidas preventivas a tener en cuenta en los trabajos en un taller 
	
Trabajos y ejercicios propuestos
	Escritas

	
	d) Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas y pasos de emergencia, entre otros) de las máquinas y los equipos de protección individual (calzado, protección ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear en las distintas operaciones de mecanizado.
	Ejercicio descripción elementos de seguridad y su funcionamiento
	
Trabajos y ejercicios propuestos
	Escritas

	
	e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las medidas de seguridad y de protección personal requeridas.
	Ejercicio prevención riesgos laborales y colocación EPI.s
	
Trabajos y ejercicios propuestos
	Escritas

	
	f) Se han determinado las medidas de seguridad y de protección personal que se deben adoptar en la preparación y ejecución de las operaciones de montaje y mantenimiento de las instalaciones de climatización y ventilación así como de sus instalaciones asociadas.
	Ejercicio prevención riesgos laborales y colocación EPI.s
	
Trabajos y ejercicios propuestos
	Escritas

	
	g) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental.
	Ejercicio análisis residuos y reciclaje
	
Trabajos y ejercicios propuestos
	Escritas

	
	h) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.
	Ejercicio análisis residuos y reciclaje
	
Trabajos y ejercicios propuestos
	Escritas

	
	i) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de riesgos
	Ejercicio prevención riesgos laborales y colocación EPI.s
	
Trabajos y ejercicios propuestos
	Escritas


	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CORRECCIÓN
	RECUPERACIÓN

	Según lo dispuesto en el apartado 7 de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.2 de esta programación.
	Según lo dispuesto en el sub-apartado 7.4 de esta programación.
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